PRIVATE 


X. Sucesión hereditaria internacional.
68. CONVENIO SOBRE LOS CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE FORMA DE LAS DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS, HECHO EN LA HAYA EL 5 OCTUBRE 1961


Los Estados signatarios del Presente Convenio,


Deseando establecer normas comunes para la solución de los conflictos de leyes en materia de forma de las disposiciones testamentarias, han resuelto concluir un Convenio a este efecto y han convenido en las disposiciones siguientes:


Art.1. Una disposición testamentaria será válida en cuanto a la forma si ésta res​ponde a la ley interna:


a) Del lugar en que el testa​dor hizo la disposición, o


b) De la nacionalidad poseída por el testador, sea en el momento en que dispuso, sea en el momento de su falleci​miento, o


c) Del lugar en el cual el testador tenía su domicilio, sea en el momento en que dispuso, sea en el momento de su fallecimiento, o


d) Del lugar en el cual el testador tenía su residencia habitual, sea en el momento en que dispuso, sea en el momento de su fallecimiento, o


e) Respecto a los inmuebles, del lugar en que estén situados.


A los fines del presente Convenio, si la ley nacional consiste en un sistema no unificado, la ley aplicable quedará determinada por las normas vigentes en dicho sistema y, en defecto de tales normas, por el vínculo más efectivo que tuviera el testador con una de las legislaciones que componen este sistema.


La cuestión de saber si el testador tenía un domicilio en un lugar determinado se regirá por la ley de este mismo lugar.


Art. 2. El artículo primero será aplicable a las disposiciones testamentarias que revoquen una disposición testamentaria anterior.


La revocación también será válida en cuanto a la forma si responde a una de las leyes en virtud de la cual, de conformidad con el artículo primero, la disposición testamentaria revocada era válida.


Art. 3. El presente Convenio no se opone a las normas actuales o futuras de los Estados contratantes que reconozcan disposiciones testamentarias hechas en forma de una ley no prevista en los artículos precedentes.


Art. 4. El presente Conve​nio se aplicará igualmente a la forma de las disposiciones testamentarias otorgadas en un mis​mo documento por dos o más personas.


Art. 5. A los efectos del presente Convenio, las prescripciones que limiten las formas admitidas de disposiciones testa​mentarias y que se refieren a la edad, la nacionalidad u otras circunstancias personales del testa​dor, se considerarán como cues​tiones de forma. Tendrán la misma consideración las circunstan​cias que deban poseer los testigos requeridos para la validez de una disposición testamentaria.


Art. 6. La aplicación de las normas de conflicto establecidas por el presente Convenio será independientemente de toda condición de reciprocidad. El Con​venio se aplicará aunque la nacionalidad de los interesados o la ley aplicable en virtud de los artículos precedentes no sean las de un Estado contratante.


Art. 7. No podrá eludirse la aplicación de cualquiera de las leyes declaradas competentes por el presente Convenio más que si es manifiestamente in​compatible con el orden público.


Art. 8. El presente Conve​nio se aplicará a todos los casos en que el testador haya falleci​do después de su entrada en vigor.


Art. 9. No obstante lo dis​puesto en el párrafo 3 del ar​tículo 1, cada Estado contratan​te podrá reservarse el derecho de determinar, según la ley de fo​ro, el lugar en que el testador tenía su domicilio.


Art. 10. Cada Estado con​tratante podrá reservarse el de​recho de no reconocer las disposiciones testamentarias otorga​das en forma oral, fuera de los casos en que concurran circunstancias extraordinarias, por uno de sus nacionales que no osten​te ninguna otra nacionalidad.


Art. 11. Cada Estado con​tratante podrá reservarse el de​recho de no reconocer, en virtud de lo prescrito al respecto en su propia ley, ciertas formas de dis​posiciones testamentarias otorgadas en el extranjero, cuando concurran las condiciones si​guientes:


a) Que la disposición testa​mentaria no sea válida en cuan​to a la forma más que según una ley competente únicamente por razón del lugar donde el testador hizo la disposición.


b) Que el testador tuviera la nacionalidad del Estado que haya formulado la reserva.

 
c) Que el testador estuviera domiciliado en dicho Estado o tuviera en el mismo su residen​cia habitual.

 
d) Que el testador haya fallecido en un Estado distinto de aquél en el que haya hecho la disposición.


Esta reserva surtirá efecto so​lamente por lo que respecta a los bienes que se encuentren en el Estado que la haya formulado.


Art.12. Cada Estado con​tratante podrá reservarse el de​recho de excluir la aplicación del presente Convenio a las cláusu​las testamentarias que, según su derecho, no tengan carácter sucesorio.


Art.13. Cada Estado con​tratante puede reservarse, no obstante lo dispuesto en el artí​culo 8, no aplicar el presente Convenio más que a las dispo​siciones testamentarias posterio​res a su entrada en vigor.


Art.14. El presente Conve​nio está abierto a la firma de los Estados representados en el noveno período de sesiones de las Conferencias de La Haya de Derecho Internacional Privado.


Será ratificado, y los instru​mentos de ratificación se depo​sitarán en el Ministerio de Asun​tos Exteriores de los Países Bajos.


Art.15. El presente Conve​nio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito del tercer instrumento de ratifica​ción previsto en el párrafo 2 del artículo 14.


El Convenio entrará en vigor para cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, el sexagésimo día siguiente al depósito de su instrumento de ratifi​cación.


Art.16. Todo Estado no re​presentado en el noveno perío​do de sesiones de la Conferen​cia de La Haya de Derecho Internacional Privado podrá adhe​rirse al presente Convenio des​pués de su entrada en vigor con arreglo al párrafo primero del artículo 15. El instrumento de adhesión será depositado en el Ministerio de Asuntos Exterio​res de los Países Bajos. El Con​venio entrará en vigor, para to​do Estado que se adhiera el se​xagésimo día siguiente al depó​sito de su instrumento de ad​hesión.


Art.17. Todo Estado, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, po​drá declarar que el presente Convenio se extenderá al con​junto de los territorios que re​presente en el plano internacio​nal, o a uno o varios de ellos. Es​ta declaración surtirá efecto en el momento de la entrada en vi​gor del Convenio para dicho Es​tado. Posteriormente, toda ex​tensión de esta naturaleza se no​tificará al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.


El Convenio entrará en vigor, para los territorios a que se re​fiere la extensión, el sexagésimo día siguiente a la notificación mencionada en el párrafo precedente.


Art.18. Todo Estado po​drá, lo más tarde en el momen​to de la ratificación o de la ad​hesión, hacer una o varias de las reservas previstas en los artícu​los 9, 10, 11, 12 y 13 del pre​sente Convenio. No será admi​tida ninguna otra reserva.


Cada Estado contratante po​drá igualmente, al notificar una extensión del Convenio confome al artículo 17, hacer una o varias de estas reservas con efec​to limitado a los territorios o a ciertos territorios de los afectados por la extensión.


Cada Estado contratante podrá, en todo momento, retirar una reserva que haya formula​do mediante notificación al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.


El efecto de la reserva cesará el sexagésimo día después de la notificación mencionada en el párrafo precedente.


Art.19. El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su entrada en vigor, conforme al párrafo primero del artículo 15 incluso para los Estados que lo hayan ratificado o se hayan adherido posteriormente.


El Convenio se renovará táci​tamente de cinco en cinco años salvo denuncia.


La denuncia se notificará, al menos seis meses antes de la expiración del plazo de cinco años al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.


Podrá limitarse a ciertos terri​torios a los que se aplica el Convenio. La denuncia no tendrá efecto más que con respecto al Estado que la haya notificado. El Convenio continuará en vigor para los otros Estados contratantes.


Art.20. El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados citados en el artículo 14, así como a los Estados que se hayan ad​herido conforme a las disposi​ciones del artículo 16:


a) Las firmas y ratificaciones a que se refiere el artículo 14.


b) La fecha en la cual el presente Convenio entrará en vigor conforme a las disposiciones del Párrafo Primero del artículo 15.


c) Las adhesiones previstas en el artículo 16 y la fecha en la que surtirán efecto.


d) Las extensiones previstas en el artículo 17 y la fecha en la que surtirán efecto.


e) Las reservas y retiradas de reservas previstas en el artículo 18.


f) Las denuncias previstas en el párrafo tercero del artículo 19.


En fe de lo cual, los infrascri​tos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.


Hecho en La Haya, el 5 de oc​tubre de 1961, en francés e inglés, haciendo fe el texto fran​cés en caso de divergencia entre los textos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del que una copia, certificada conforme, será remitida por vía diplomática a cada uno de los Estados representados en el noveno período de sesiones de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.


* * * *

69. CONVENIO RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE INSCRIPCIÓN DE TESTAMENTOS, HECHO EN BASILEA EL 16 MAYO 1972


Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente Convenio;


Considerando que el fin del Consejo de Europa es la realización de una unión íntima entre sus miembros;


Queriendo instituir un sistema que permita a un testador hacer que se inscriba su testamento con el fin de, por una parte, reducir los riesgos de que éste se ignore o se conozca tardíamente y, por otra parte, facilitar después del fallecimiento del testador el descubri​miento de dicho testamento;


Convencidos de que tal siste​ma facilitará notablemente el descubrimiento de testamentos otorgados en el extranjero,


Convienen en lo siguiente:


Art.1. Los Estados Contratantes se obligan a esta​blecer con arreglo a las disposi​ciones del presente Convenio, un sistema de inscripción de tes​tamentos destinado a facilitar después del fallecimiento del testador el descubrimiento de su testamento.


Art. 2. Para la aplicación del presente Convenio, cada uno de los Estados Contratantes creará o designará a un Organismo único o varios Organismos que tendrán como cometido las inscripciones previstas en el Convenio y que responderán a las peti​ciones de información que se les dirijan conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 8.


Art. 3. 1. Con el fin de facilitar la cooperación interna​cional necesaria, cada uno de los Estados Contratantes, debe​rá designar un Organismo na​cional que, directamente:


a) hará que se proceda a efectuar, en los demás Estados Contratantes, las inscripciones previstas en el artículo 6;


b) recibirá las peticiones de información procedentes de los Organismos nacionales de los demás Estados Contratantes y las contestarán en las condicio​nes previstas en el artículo 8.


2. Cada uno de los Estados Contratantes comunicará al Secretario general del Consejo de Europa el nombre y la dirección del Organismo nacional designa​do en el párrafo anterior.


Art. 4. 1. Deberán ser objeto de una inscripción en un Estado Contratante:


a) los testamentos en escri​tura auténtica autorizados por un Notario, una autoridad pú​blica o cualquier persona, habi​litados a tal efecto por la ley de dicho Estado, así como los otros testamentos que hayan sido objeto de un acto oficial de depó​sito en poder de una persona o de una autoridad calificada pa​ra recibirlos en depósito;


b) los testamentos ológrafos que, si la legislación de dicho Es​tado lo permite, se hayan entregado a un Notario, a una auto​ridad pública o a cualquier per​sona habilitados a tal efecto por la ley de dicho Estado, sin que se haya extendido acta oficial de depósito. Si la legislación de dicho Estado no lo prohibiere, el testador podrá oponerse a la ins​cripción.


2. Deberán asimismo ser ob​jeto de una inscripción si revistieren una forma que, con arre​glo al párrafo anterior, implicase la inscripción, la retirada, la re​vocación y las demás modifica​ciones de los testamentos inscritos de conformidad con el pre​sente artículo.


3. Cada uno de los Estados Contratantes tendrá la facultad de no aplicar las disposiciones del presente artículo a los testamentos depositados en poder de las autoridades militares.


Art. 5. 1. La inscripción deberá efectuarse a requerimien​to del Notario, de la autoridad pública o de la persona a que se refiere el párrafo I del ar​tículo 4.


2. Sin embargo, cada uno de los Estados Contratantes podrá prever que la petición de inscrip​ción, en los casos especiales determinados por su legislación y en las condiciones fijadas por ésta, pueda presentarse por el testador.


Art.6. 1. La inscripción no estará sujeta, en lo que res​pecta al testador, a ninguna con​dición de nacionalidad o de re​sidencia.


2. A petición del testador, el Notario, la autoridad pública o la persona a que se refiere el artículo 4 harán que se proceda a la inscripción no solamente en el Estado en que el testamento se haya otorgado o depositado, si​no también, por intermedio de los Organismos nacionales, en los demás Estados Contratantes.


Art.7. 1. En la petición de inscripción figurarán, al me​nos, las indicaciones siguientes:



a) apellido y nombre del testador o disponente (incluido, si a ello hubiere lugar, el apellido de soltera);



b) fecha y lugar o, si no se conociere el lugar, el país de na​cimiento;



c) dirección o domicilio de​clarado;



d) denominación y fecha del documento cuya inscripción se solicita;



e) nombre y dirección del Notario, de la autoridad pública o de la persona que haya autorizado el documento o lo tenga en su poder en depósito.


2. Dichos datos deberán fi​gurar en la inscripción de la for​ma que determine cada Estado Contratante.


3. La duración de la inscrip​ción podrá fijarse por la legislación de cada uno de los Estados Contratantes.


Art. 8. 1. La inscripción tendrá carácter secreto mientras viva el testador.


2. Después del fallecimiento del testador, cualquier persona podrá, presentando un certificado en extracto del acta de defun​ción o cualquier otro documen​to que justifique la defunción, obtener la información a que se refiere el artículo 7.


3. Si el testamento estuviere redactado por dos o más personas, las disposiciones del párra​fo 2 del presente artículo se aplicarán cuando fallezca uno de los testadores, no obstante lo dispuesto en el párrafo 1.


Art. 9. Serán gratuitos los servicios prestados entre los Estados Contratantes al aplicar las disposiciones del presente Convenio.


Art. 10. El presente Conve​nio no afectará a las normas que en cada uno de los Estados Contratantes rijan en materia de in​validez de testamentos y otros documentos a que se refiere el presente Convenio.


Art.11. Cada uno de los Es​tados Contratantes estará facul​tado para ampliar, en las condiciones que fije, el sistema de inscripción previsto en el presente Convenio a cualquier testamen​to no incluido en el artículo 4 o a cualquier otra disposición que pueda afectar a la transmisión de una herencia.


Art.12. 1. El presente convenio queda abierto a la fir​ma de los Estados miembros del Consejo de Europa. Será obje​to de ratificación o aceptación. Los instrumentos de ratificación o de aceptación se depositarán en poder del Secretario general del Consejo de Europa.


2. El Convenio entrará en vigor tres meses después de la fe​cha del depósito del tercer instrumento de ratificación o de aceptación.


3. Entrará en vigor, con res​pecto a cualquier Estado signatario que lo ratifique o acepte ulteriormente, tres meses después de la fecha de depósito de su ins​trumento de ratificación o de aceptación.


Art.13. 1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Minis​tros del Consejo de Europa po​drá invitar a cualquier Estado no miembro del Consejo a que se adhiera al presente Convenio.


2. La adhesión se llevará a cabo mediante el depósito en poder del Secretario general del Consejo de Europa, de un ins​trumento de adhesión que ten​drá efecto tres meses después de la fecha del depósito.


Art.14. 1. Cualquier Esta​do Contratante podrá, en el mo​mento de la firma o del depósi​to de su instrumento de ratifica​ción de aceptación o de adhe​sión, designar el o los territorios a los cuales se aplicará el presen​te Convenio.


2. Cualquier Estado Contra​tante podrá, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación de aceptación o de adhesión o en cualquier otro momento posterior, ampliar la aplicación del presente Convenio mediante declaración dirigida al Secretario general del Consejo de Europa, a cualquier otro territorio designado en la declara​ción cuyas relaciones internacionales asuma o en cuya represen​tación esté facultado para esti​pular.


3. Cualquier declaración efectuada en virtud del párrafo anterior podrá retirarse, en lo que respecta a cualquier territo​rio designado en dicha declara​ción, en las condiciones previs​tas en el artículo 16 del presente Convenio.


Art.15. No se admitirá re​serva alguna a las disposiciones del presente Convenio.


Art.16. 1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación alguna de tiempo.


2. Cualquier Estado Contra​tante podrá, en lo que a él respecta, denunciar el presente Convenio dirigiendo una notificación al Secretario general del Consejo de Europa.


3. La denuncia tendrá efecto seis meses después de la fecha de la recepción de la no​tificación por el Secretario ge​neral.


Art.17. El Secretario gene​ral del Consejo de Europa noti​ficará a los Estados miembros del Consejo y a cualquier Esta​do que se haya adherido al pre​sente Convenio:


a) cualquier firma;


b) el depósito de cualquier instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión;


c) cualquier fecha de entra​da en vigor del presente Conve​nio con arreglo a su artículo 12;


d) cualquier notificación recibida en aplicación de las disposiciones del párrafo 23 del artículo 3 y de los párrafos 2 y 3 del artículo 14


e) cualquier notificación re​cibida en aplicación de las disposiciones del artículo 16 y la fecha en que la denuncia tenga efecto.


En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio.


Hecho en Basilea el 16 de marzo de 1972, en francés y en inglés los dos textos igualmente fehacientes, en un solo ejemplar, que quedará depositado en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario general del Consejo de Europa remitirá copia certificada conforme del mismo a cada uno de los Estados signatarios y adheridos.


* * * *
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